
PIDEN LA NULIDAD
DEL «¿CLAUSTRO

DE CATEDRÁTICOS»
DE CIENCIAS

DE LA INFORMACIÓN

MADRID, 9. (INFORMA-
CIONES.) — Don Francisco

Sánchez R a m o s , profesor
adjunto numerario de la Fa-
cultad de Ciencias de la In-
formación, h a presentado,
ante el ministro de Educa-
ción y Ciencia, lina solici-
tud de nulidad de pleno de-
recho de todas las actuacio-
nes del claustro de dicha Fa-
cultad, celebrado el pasado
día 4, en el rectorado de la
Universidad Complut e n s e,
por considerar que se ha
prescindido de las normas
para la formación de volun-
tad de los órganos colegia-
dos.

Dicho claustro, dice el es-
crito de petición de nulidad,
se ha formado exclusivamen-
te por catedráticos y profe-
sores agregados en un total
de 28, sin estar en él ni un
solo profesor adjunto, ni un
solo agregado ayudante, ni
un solo estudiante. "Se tra-
ta —a ñ a d e—, dicho muy
respetuosamente, de un si-
mulacro de claustro o más
bien de una parodia claus-
tral, ya eue los Estatutos de
la Universidad Complutense
establecen que el claustro
estará constituido en un 50
por 100 por los catedráticos
y profesores agregados y en
otro 50 por 100 por repre-
sentaciones de adj u n t o s ,
ayudantes y alumnos. Re-
sulta, pues, evidente que se
ha prescindido nada menos
que de la mitad del claus-
tro."

Tras explicar las objecio-
nes para la celebración de
dicho claustro —mayoría de
profesores nombrados con
posterioridad al 15 de sep-
tiembre de 1975, siendo con-
dición establecida por los
Estatutos oue dichos profe-
sores no podrán ser inte-
grados en el claustro hasta
el año siguiente—, se alega
que en la lista confecciona-
da se incluida algún profe-
sor, compañero del señor Pé-
rez de Armiñán en el Banco
de España, que habla teni-
do que dejar de pertenecer
a la Facultad por no tener
el título de doctor, y que de
seguirse el criterio arbitra-
do, figurarían en el claus-
tro profesores que ni siquie-
ra son licenciados universi-
tarios.

Finalmente dice que "loa
que objetaron seria y hones-
tamente una lista de votan-
tes que no se ajustaba a la
ley y los que no pudieron
votar por falta de condicio-
nes objetivas para la vota-
ción, fueron excluidos sin
más y marginados de toda
ulterior intervención. Como
en una estructura dictatorial
cualquiera, se prescindió de
todo aquel que no aceptara
ciegamente el criterio esta-
blecido".


